INFORMACIÓN NO APLICABLE
EN MATERIA DE PUBLICIDAD ACTIVA


1. OBJETO DEL INFORME
El presente informe tiene por objeto identificar, justificar y documentar aquellos contenidos de publicidad activa que no resultan de aplicación a la sociedad Murcia Alta Velocidad, S.A., conforme a lo establecido en:
· La Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y
· La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno
Asimismo, este informe se elabora conforme a los criterios del Sistema de Evaluación del Comisionado de Transparencia de la Región de Murcia, con el fin de garantizar el adecuado cumplimiento del principio de transparencia y evitar interpretaciones erróneas sobre la ausencia de determinada información.
2. NATURALEZA JURÍDICA Y FUNCIONAL DE LA ENTIDAD
Murcia Alta Velocidad, S.A. es una:
· Sociedad mercantil del sector público
· Constituida en el año 2006 para la ejecución de actuaciones ferroviarias y urbanísticas en la ciudad de Murcia 
Su objeto consiste, principalmente, en:
· La coordinación administrativa entre Administraciones públicas
· La gestión urbanística de los terrenos afectados
· La financiación y ejecución de infraestructuras ferroviarias y urbanísticas
Por tanto:
No ejerce potestades administrativas generales, ni desarrolla funciones de carácter prestacional directo a la ciudadanía.
Esta circunstancia condiciona la aplicabilidad de determinados indicadores de publicidad activa.
3. MARCO GENERAL DE LA NO APLICABILIDAD
En aplicación de la normativa de transparencia:
· La obligación de publicación debe interpretarse en función de la naturaleza y actividad de la entidad
· No todos los indicadores son exigibles a todas las entidades
· El Comisionado permite justificar la no aplicabilidad debidamente motivada



En consecuencia:
La ausencia de información en determinados apartados no implica incumplimiento, sino no aplicabilidad justificada.
4. RELACIÓN DETALLADA DE INFORMACIÓN NO APLICABLE
4.1 Subvenciones y ayudas públicas concedidas
Situación:
Murcia Alta Velocidad, S.A. no concede subvenciones ni ayudas públicas a terceros.
Justificación:
· La entidad no tiene atribuida competencia de fomento
· Su actividad se centra en: 
· Gestión de infraestructuras
· Ejecución de obras
· No actúa como órgano concedente
Conclusión:
No resulta de aplicación la obligación de publicación de subvenciones y ayudas públicas concedidas, al no desarrollar la entidad actividad alguna en ese sentido.
4.2 Subvenciones públicas recibidas
Situación:
La Sociedad recibe financiación de las Administraciones participantes.
Justificación:
· La financiación se articula mediante: 
· Convenios
· Aportaciones institucionales 
· No tiene naturaleza jurídica de subvención en sentido estricto
Conclusión:
La financiación de la Sociedad se estructura a través de convenios interadministrativos y aportaciones de los socios institucionales, no constituyendo subvenciones en sentido estricto.



4.3 Personal al servicio de la entidad (RPT, plantilla orgánica)
Situación: 
No existe Relación de Puestos de Trabajo (RPT) ni plantilla orgánica en sentido administrativo.
Justificación:
· La sociedad es de naturaleza mercantil
· El personal se rige por: 
· Derecho laboral
Conclusión:
No resulta de aplicación la publicación de relación de puestos de trabajo (RPT), al no tratarse de una administración pública con estructura funcionarial.
4.4 Ofertas de empleo público
Situación:
No se aprueban ofertas de empleo público.
Justificación:
· La contratación de personal no se realiza mediante procedimientos de OEP
· Se rige por normativa laboral
Conclusión:
No procede la publicación de ofertas de empleo público, al no ser de aplicación este régimen en una sociedad mercantil.
4.5 Retribuciones del personal
Situación:
No existe sistema retributivo de empleados públicos.
Justificación:
· No hay personal funcionario
· No existe estructura retributiva propia de la Administración
No obstante:
Sí resulta aplicable la publicación de retribuciones de órganos directivos.
Conclusión:
No resulta de aplicación la publicación de tablas retributivas del personal en los términos previstos para la Administración pública, sin perjuicio de la publicación de las retribuciones de los órganos de dirección, incluida en la web corporativa.




4.6 Comisiones de servicio
Situación:
No existen comisiones de servicio.
Justificación:
· No hay personal funcionario
· No se aplica normativa administrativa
Conclusión:
No resulta de aplicación la publicación de comisiones de servicio, al no existir personal sujeto a este régimen jurídico.
4.7 Procedimientos administrativos
Situación:
La entidad no gestiona procedimientos administrativos dirigidos a ciudadanos.
Justificación:
· No presta servicios administrativos directos
· Actúa en el ámbito técnico y de ejecución
Conclusión:
No procede la publicación de procedimientos administrativos, al no desarrollar la entidad actividad administrativa dirigida a la ciudadanía.
4.8 Participación ciudadana
Situación:
No se desarrollan procesos de participación ciudadana.
Justificación:
· Naturaleza técnica de la entidad
· Ausencia de servicios públicos directos
Conclusión:
No resulta de aplicación la publicación de mecanismos de participación ciudadana, dada la naturaleza técnica y funcional de la Sociedad.




4.9 Cartas de servicios
Situación:
La entidad no dispone de cartas de servicios.
Justificación:
· No presta servicios públicos directos al ciudadano
Conclusión:
No procede la publicación de cartas de servicios al no existir prestación directa de servicios administrativos a la ciudadanía.
5. TABLA RESUMEN
En la siguiente tabla se resume las áreas de publicidad activa cuya información no es objeto de publicación.

	Área
	Aplicabilidad
	Justificación

	Subvenciones concedidas
	No
	No actividad de fomento

	Subvenciones recibidas
	Parcial
	Financiación por convenios

	Personal (RPT)
	No
	Naturaleza mercantil

	OEP
	No
	Régimen laboral

	Retribuciones
	Parcial
	Solo dirección

	Comisiones de servicio
	No
	No personal funcionario

	Procedimientos administrativos
	No
	No actividad administrativa

	Participación ciudadana
	No
	Naturaleza técnica

	Cartas de servicios
	No
	No prestación directa
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